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ESTADO No.    049                                                                          Fecha: 18/08/2020                                             Páginas:   1 

 

 

No. Proceso 

 

Clase de 

proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

Descripción 

actuación 

 

Fecha 

 

Auto y avalúo 

 

171743112001 

2018 00175 00 

 

 

VERBAL DE 

REVISIÓN DE 

AVALÚO DE 

SERVIDUMBRE 

PETROLERA 

 

 

JORGE 

ALEJANDRO 

ALZATE 

SALAZAR 

 

CENIT 

TRANSPORTE Y 

LOGÍSITCA DE 

HIDROCARBUROS 

 

PONE EN 

CONOCIMIENTO 

AVALÚO 

 

 

14/08/2020 

 

VER 

 

AVALÚO 

 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES.rar
 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, 

fijándose el estado el día de hoy dieciocho (18) de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. y desfijándose a las 05:00 p.m. 

 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/45374754/2018+-+00175+PONE+EN+CONOCIMIENTO+DICTAMEN+PERICIAL.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/45374754/2018+-+00175+PONE+EN+CONOCIMIENTO+DICTAMEN+PERICIAL.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/45374754/AVAL%C3%9AO+8853+LONJA+DE+PROPIEDAD+RA%C3%8DZ+DE+CALDAS.pdf

